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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

20695 LOGALDIS CORUÑA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
FERNANDO CARREIRA TRANSPORTES, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de
socios de las sociedades Logaldis Coruña, S.L. y Fernando Carreira Transportes,
S.L.U., intervinientes en la fusión, celebradas el día 2 de mayo de 2011, aprobaron
por unanimidad, además de los respectivos Balances de fusión, cerrados el 31 de
diciembre de 2010, la fusión por absorción de Fernando Carreira Transportes,
S.L.U.,  como sociedad absorbida,  por  Logaldis  Coruña,  S.L.,  como sociedad
absorbente. El patrimonio de Fernando Carreira Transportes, S.L.U. se traspasará
en bloque a titulo universal a Logaldis Coruña, S.L., que se hará cargo de todos los
bienes,  derechos  y  obligaciones,  y  sin  ampliación  de  capital  de  la  sociedad
absorbente,  por  estar  la  sociedad absorbida  íntegramente  participada  por  la
sociedad absorbente.

La fusión ha sido aprobada por unanimidad por los socios de las sociedades de
conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 3/2009, de 3 de abril de
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles. La fecha a partir de la
cual las operaciones de la sociedad absorbida habrán de considerarse a efectos
contables y fiscales por cuenta de la sociedad absorbente, será el uno de enero de
2011. No se otorgarán ningún tipo de derechos a los socios ni de ventajas a los
administradores de las sociedades que se fusionan.

Se hacen constar el derecho que corresponde a los socios, representantes de
los trabajadores, acreedores y obligacionistas de ambas sociedades a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, así como el
derecho de oposición, que podrán ejercer los acreedores en el plazo y términos
establecidos en el artículo 44 de la Ley sobre Modificaciones Estructurales de las
Sociedades Mercantiles.

A Coruña, 20 de mayo de 2011.- Por Logaldis Coruña, S.L. El Administrador
único, doña Teresa Lilian DebeliusKinsey.-Por Fernando Carreira Transportes,
S.L.U., el Administrador único, doña Teresa Lilian DebeliusKinsey.
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